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Santiago de Cali, 29 de marzo de 2023 

 

Se allega al expediente memorial suscrito por el Personero de Santiago de Cali, 

mediante el cual aporta la valoración de apoyos realizado por la psicóloga 

NATHALY RESTREPO ORDOÑEZ el 16 de septiembre de 20221 al señor Joaquín 

Calderón Góngora titular del acto jurídico.   Por lo anterior, se ordenará incorporar 

la documentación aportada y se dispondrá el traslado de la valoración de apoyos a 

las personas involucradas en el proceso y al Ministerio Público, de acuerdo a lo 

dispuesto en el numeral 6 del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019. 

 

Revisado el expediente se observa que aún no se han allegados las 

manifestaciones de las señoras Jenny Milena Calderón Silva y Liz Karime Calderón 

Silva y La niña Antonella Calderón Castro, notificación y manifestación que ser a 

través de la madre señora Judith Castro Calderón, razón por la que se requerirá a 

los interesados.      

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER traslado del informe referido, por el término de diez (10 

días), a las personas involucradas en el proceso y al Ministerio 

Público, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 38 de 

la Ley 1996 de 2019. 

 

SEGUNDO: REQUERIR por cuarta vez a la parte actora para que dé cumplimiento 

a lo ordenado en los autos anteriores respecto de allegar las 

manifestaciones de los señoras Jenny Milena Calderón Silva y Liz 

Karime Calderón Silva2; así mismo se requerirá por segunda vez que 

                                                 
1 Archivo 30 del expediente digital 
2 Archivos 08, 16, 22 del expediente digital 
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allegue la notificación de la niña Antonella Calderon Castro a través 

de la madre señora JUDITH CASTRO CALDERON y la manifestación 

respecto del trámite.3  

  

TERCERO: INCORPORAR al expediente la valoración de apoyo realizada por la 

PERSONERIA DE SANTIAGO DE CALI al titular del acto jurídico. 

 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

                                                 
3 Archivo 16 del expediente digital  
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